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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO DEL 
CONSELL, POR EL QUE SE DESARROLLA EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 5/2023, DE 13 DE 
ABRIL, INTEGRAL DE MEDIDAS CONTRA EL DESPOBLAMIENTO Y POR LA EQUIDAD 
TERRITORIAL EN LA COMUNITAT VALENCIANA. 
 

 

La Dirección General de Administración Local, según el artículo 17 del Decreto 112/2023, de 25 de 

julio, del Consell, por el que establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y de las 

consellerías de la Generalitat, ejerce las políticas en materia de lucha contra la despoblación. 

 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 14 apartado a), del Decreto 131/2023, de 10 de agosto, del 

Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Presidencia de la Generalitat, 

ejerce la Gestión y ejecución de la política de la Generalitat en materia de administración local, así 

como la propuesta de normativa en el marco de que dispone el título VIII del Estatuto de Autonomía 

de la Comunitat Valenciana. 

 

El objetivo central del Decreto 89/2021, de 2 de julio, del Consell, de modificación del Decreto 

182/2018, de 10 de octubre, del Consell, por el que se regula la línea específica del Fondo de 

Cooperación Municipal para la Lucha contra el Despoblamiento de los Municipios de la Comunitat 

Valenciana, fue proceder a una mejora del anterior Decreto por el que se regulaba la línea específica 

del Fondo de Cooperación Municipal para la Lucha contra el Despoblamiento de los Municipios de la 

Comunitat Valenciana.  

Esta normativa reglamentaria exigía para ser beneficiario del fondo de despoblamiento, que los 

municipios cumplieran con al menos cinco de los requisitos establecidos, es decir: 

 

a) Densidad de población. Número de habitantes, según el último padrón vigente, por kilómetro 

cuadrado: inferior o igual a veinte habitantes por kilómetro cuadrado. 

b) Crecimiento demográfico. Tasa de crecimiento de la población en el periodo comprendido en los 

últimos veinte años: menor o igual al cero por ciento (0 %). 

c) Tasa de crecimiento vegetativo. Porcentaje que representa el saldo vegetativo (nacimientos 

menos defunciones) de los últimos veinte años sobre la población total según el último padrón vigente: 

menor o igual al menos diez por ciento (-10 %). 

d) Índice de envejecimiento. Porcentaje que representa la población mayor de 64 años sobre la 

población menor de 16 años, según el último padrón vigente: mayor o igual al doscientos cincuenta 

por ciento (250 %). 

e) Índice de dependencia. Cociente entre la suma de la población menor de 16 años y mayores de 

64 y la población de 16 a 64 años, según el último padrón vigente, multiplicado por 100: mayor o igual 

al sesenta por ciento (60 %). 

f) Tasa migratoria. Porcentaje que representa el saldo migratorio en el periodo comprendido entre 

los últimos diez años (variaciones residenciales altas menos bajas) sobre la población total según el 

último padrón vigente: menor o igual al cero por ciento (0 %). 
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Con posterioridad a estas normas se produce la publicación de la Ley 5/2023, de 13 de abril, de la 

Generalitat, integral de medidas contra el despoblamiento y por la equidad territorial en la Comunitat 

Valenciana, en cuya exposición de motivos se señala como los objetivos de esta acción pública los 

referidos a frenar y revertir el despoblamiento mediante la dinamización social y económica de los 

municipios; cohesionar el territorio, reduciendo las desigualdades y ofreciendo a la ciudadanía las 

mismas oportunidades, independientemente de su lugar de residencia; garantizar la participación de 

los actores sociales y económicos presentes en el territorio, e impulsar la equidad territorial entre las 

comarcas y las poblaciones de la Comunitat Valenciana. 

 

La ley 5/2023, de 13 de abril, sigue la línea de acción política prioritaria marcada con anterioridad a 

través de la Comisión Interdepartamental creada a tal efecto en 2017, de dar un impulso transversal 

firme a las actuaciones de todos los departamentos y órganos del Consell, para hacer frente al 

despoblamiento y reforzar los servicios públicos en los municipios afectados.  

 

Entre las medidas establecidas por la ley 5/2023 para conseguir otorgar un marco jurídico estable, 

claro, integrador y con vocación de permanencia, para el diseño y la aplicación de las políticas públicas 

contra el despoblamiento en la Comunitat Valenciana, destaca el Fondo de Cooperación Municipal 

contra el Despoblamiento. El artículo 8 de la ley obliga a desarrollar este fondo por decreto, siendo 

sus beneficiarios los municipios considerados en riesgo de despoblamiento según los requisitos 

establecidos en el artículo 15.1 y 15.2 de la propia ley.  

 

Ello significa que, conforme a la ley 5/2023 serán beneficiarios del fondo de despoblamiento, los 

municipios que: 

 

1.- Cumplan con al menos cuatro de los siguientes indicadores: 

a) Densidad de población. Número de habitantes, según el último padrón vigente, inferior o igual 

a los veinte habitantes por kilómetro cuadrado. El requisito de densidad de población se considera 

cumplido por todos los municipios con un término municipal inferior a un kilómetro cuadrado. 

b) Crecimiento demográfico. Tasa de crecimiento de la población en el periodo comprendido en los 

últimos veinte años: menor o igual al cero por ciento (0%). 

c) Tasa de crecimiento vegetativo. Porcentaje que representa el saldo vegetativo (diferencia entre 

nacimientos y defunciones) de los últimos veinte años sobre la población total según el último padrón 

vigente: menor o igual a menos diez por ciento (-10%). 

d) Índice de envejecimiento. Porcentaje que representa la población mayor de 64 años sobre la 

población menor de 16 años, según el último padrón vigente: mayor o igual al doscientos cincuenta 

por ciento (250%). 

e) Índice de dependencia. Cociente entre la suma de la población de menores de 16 años y mayores 

de 64 y la población de 16 a 64 años según el último padrón vigente, multiplicado por ciento: mayor 

o igual al sesenta por ciento (60%). 
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f) Tasa migratoria. Porcentaje que representa el saldo migratorio en el periodo comprendido entre 

los últimos diez años (variaciones residenciales, altas menos bajas) sobre la población total, según el 

último padrón vigente: menor o igual a cero por ciento (0%). 

 

2.- Pertenezcan a áreas funcionales con una densidad demográfica igual o inferior a 12,5 habitantes 

por kilómetro cuadrado. Las áreas funcionales se determinarán en conformidad con los datos oficiales 

sobre demarcaciones territoriales inscritas en el Registro de entidades locales de la Comunitat 

Valenciana, creado por el Decreto 15/2011, de 18 de febrero, del Consell. 

Así mismo, serán considerados municipios en riesgo de despoblamiento aquellos con población 

inferior a 300 habitantes. 

 

Por lo tanto, no existe coherencia en los criterios y requisitos establecidos en la normativa vigente 

reguladora del fondo para que los municipios accedan a las ayudas. Este nuevo decreto tratará de 

lograr este objetivo, adaptándose a la Ley 5/2023, de 13 de abril, y en particular y con especial énfasis, 

a su artículo 8. Por otra parte, derogará tanto el Decreto 182/2018, de 10 de octubre, del Consell, 

como el Decreto 89/2021, de 2 de julio, de modificación del anterior. 

 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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